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BARCELONA,; 

ﾷｾ＠ . 'Del aábado 1.0 de a,hril ele 182o. 

SÁBADO SANTO. 

1 

San Venancio obispo y mártir , y ｓ｡ｾｴ＠ Hugon obispo y 'onfesor. 

Danse órdl!nes. 
Sale el Sol á las S h. 45 m. , y se pone á Ida 6 h. 1 5 m. 

ｾｩ｡｡＠ horas. ｾｾ･ｲｭｭ･ｴｲｯＮ｜＠ :Barómetro. ｖｩ￩ｾｯｳ＠ y Atmóafera. 
30 11 noche. 11 grad. s8 p. 3 l. 1 S. E. :nupes. 1 

' 
1
\3 r 6 mañana r. o 3 s 8 3 . O ｳｅｩｭｩｾ｡｢ｩ･ｲｴｯＬ＠ O' 

td. • tar<le. r a 6 2G 2 8 E. ídem, 

ｅｓｐａｾａＮ＠
ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｬｾｴｳ＠ que han entrado en Cádilf. deide . 14 de marzo hast• 

. , 1 7 del mh·mo. 
Dia 14. = Bergantio americano FJorida , capÍtan Samuel Quioey, de la 

Habana en 38 dias, con azúcar y tabaco. á n: Guill,rmo Lonergan y compa
iHa: Ademas hao entrado un ruso , un hanuoveriapo ., 110 aueco y diez em-
barcaciones mP.oores españolas de poniente y Sanlupar. . 

Y haq salido un místiGo de g.oena cor.reo portugoes y una polacra sarda • 
. Dia r 5· = Han entrado cuatro embarcacíond menores espafialas de po

ntente y Sanlucar. 

1 
Y han salido una goleta · inglesa , una polacr4 otómana· ; un bergantin-go.:. 

eta , dos bergantines y dos queche-mnines españoles. . 
Dia 16. =.Polacra San Francisco de Paula , patroo Clemente Conill , de 

Blanes y d Veodrell en 9 dias , con vino y aguárdierite. L1ud San Antonio, 
ｐｾｲｯｮ＠ Cárlos Maristany , de Barcelona y Málaga en 4 días, con ·mercade-
flas. Ademas un ingles y siete españoles. · 

Y han salido un bergantín y una bombarda franceses. 
Dia r'7· = Han entraao un londro ingles , una barca de guerra , woa: 

polacra , un. bergantín y trece embarcaciones menores de levante , de donde 
entran otras cuatro menores españolas. 
G ｾ＠ ha aalido la fragata fraecesa Bayoty , capitan Pedro Collar , para la. 

ua1ra. ,' 

-..-.....---------
Cádiz I 4 de marzo. 

d 
1 

El comandante general de la cuarta division del egércitG reunido de ａｮ ｾ＠
a Ucía á las valiente• y fieles tropas c¡ue la componen. 



ＷＴ ｾｩｳ＠ amados eoinpalteros: Por la Órden genera) de1 dia habf>is sabido Ia re.;. 
t'l•luciun del Rey ｮｵ･ｳｴｲＮｾ＠ Seihr quP se nos h a. comur> i r.ado y so Soberana de
·teru,inacion de jurar La Constituc10n de la Monarquía Esplliíola • promul
gada por las C<Srtrs generales y estrn rdin qrí il s e•• el año dt 181 2 : ｨ ｾ ｢･ｩｳ＠

ofrecido obedece r sus Rea les ｰｲｴ｣･ｰｴｯｾ＠ lu go que e' temos ｡ｳ･ ｧ ｵｲ ｾ ､ｯｳ＠ de un 
modo indudable , d e su leg ítima y libre Vl li:J nt dd; nada es mas justo; pero 
tambien lo es que entre t anto por una cood,,cta mod ·· rada , obedíeote y 
j uici@sa acredit emfl s al honrado vecindario de t-sta. he r6ica ciudad que nada 
debe temer de nuestras armas; que todos d•b n y pn.¡den volver con sr-gu· 
ridad á ｾｵｳ＠ tareas , egercicios y tallens , y que los esCebOS cou1etidos en al
gun dia no se repetirán jamáa , porque sumit.os y resp t tuosos á 1--s voces de 
'Vuestros superiores 

1 
nioguno se &€parará dt sus debFres , ni olvidará lo que 

debe á sus ｨｾＮ［ｲｭ｡ｮｯｳ ﾷ ･ｮ＠ todas ocuiones. Just ificad con los hechos lu seguri
dades que en vuestro nombre he dado de qu ,. tod'os y cada uno obt.ervará la 
mas exscta disciplina y buen porte : no temais que os insulten ni ocasionell 
disguetos los pacíficos VPciaos de Cádiz; pero si d .. sgraciadame ··te algun exal
tado ó imp1 11dente os .hiciese alguo agravio quejnoi á m( , que Yo os ofrrzco 
será Ｎ･｡ｴｾｴｩｧ｡､ｯ＠ pQr la autoridad de quien dependa. Cpse tédo m1·tivo de dis• 
gusto, acJhense uimosidades acordándoos de q ue la Milicia no admite en sus 
filas ｾｩｮｯ＠ hombres nrdaderameote h onrados , y que las leyes mi!itares eas· 
tigao c:on rigor los ･ ｾ ｣ ｾ ｳｯｳ＠ que se cometen : r esti t ÚJ ase la t raoquif!dad pú· 
blic:a y fratrrnidad s(,ci :;i l ; demos pruebas á todo el nmodo de que asi como 
J!Jmos hijos de nna mad re , ｾｯｭｯｳ＠ ta mbien unos en noestroa procederes; 
unos en el amor rE-c iproco qo" nos enseña la Sagrada Religion, y uoos en la 
obPdiencia .y en el rea; peto al R 1ly y á las leye¡¡. Esto os recomiendo con en• 
tusiasmo , interés y vehemencia. Cádiz 1 3 de muzo de 1.8 2 o. = Josef Igna • 
cio Alvare;; Campana. 

Málaga 4 de mar:r.o. 
El dia 2 entró en este puerto la fragata ioglesa Mentor, su ca pitan Fe· 

Jipe Fuurd ｾ＠ proctqente 4i la H avana en 40 dias, cqn azúcar y café á los 
S..res. D. Juan de Medina Y. D Andres V i.lches. 

• ¡ Madrid u ae ｭ｡ｲ［［ｾ＠ • 
ARTfcULOS DE OFICIO. 

Continúan las noticias d-e ｬｲＯｾ Ｌ ｣ｵｲｲｩ､ｯ＠ en las provincias · con motivfl' del ｲ･ｬｾ＠
t ablecimiento del sistema constitucional . . 

\ BARCELONA. 

Partes del teniente general D. Pedro Pillacampa. 
I .e ,Excmo. Sr. : A la una d el dia dt:l yiernes 1..0 del corriente se prese• .. 

tó en la plazu ·la del palacio del capitan general de e8tll ciudad la maygr par'" 
te dt 1 pueblo pidiendo al Sr. D. Francisco Xavier Castaños se puh,icase la 
Constitucion, y au nque dieho general unia preparada y aouRciada la reuoion 
de una junta compuesta de fas autoridades, repuaentaotes de las difereates cor· 
poraciones g remiales y ot1os sugetos para verificarlo; sin emhar.go creciendo la 
multitud, crPyó p rudente pa•tido maniftstar al pueble qoe estaba pronto á 
hacerlo, y en fOnsecuencia sa lió al fre nte de la Casa· ｌ ｴｾ ｮｪ｡＠ achmando 1-t Co ¡lf• 
tituciem , y dando repPtidos gritos de Yiva el Rey: Yiva la ｃｯｮ ｾ ｴｩｴｵ｣ｩｯｔｉ＠

Eo &f'guida el puehl <> prornmpicS pidiéndome por aclamaciou c<•IDo c¡¡ pJt!IG 

BeneraJ, y habiéndomE: despach11do el Gefe político (que igualmeott- at': larna• 
ron) el brigadier de ingenieros D. Josef ele Caatellar diveraos_ ｡ｶｩｯｯｾ＠ al paeblo 



' '!4t 
de Arenys de Mar donde me ｨ｡ｬｩ｡ｨｾｲＬ＠ y que fufton suceaivamente repitiéndose 
_por las instancias ell:erutivas de particulares y oficiales, eapedalmente comiaio
nados, y aun con par tida de caballería que dehia escoltarme, ｾ＠ fin de que me 
ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡ｳ･＠ en estr< ca¡;ital á encargarme del mande: d.esemo del acierto, é i&
n.orando la verdad de estos acontecimiEntos, me dirigí al Ex.cmc. Sr. D. Fran• 
Cisco Javier Castaños, como autoridad superior de este principado, á fin de 
que me in$truyne acerca de lo que debía practicar , cuyo gefe me manifestó 
ｾ･ｨｩ｡＠ venir inmediatamente á tomar posesioo del encargo conferido , puea asi 
lnteresaba á Ia conservacion del orden público. 
· ,,En consecuencia dispuse inmediatamente mi venida á esta ciudad, adonw 
de llegué el sabado al anoch¡¡cer , é informado por el Gefe político de la cer
teza de cuanto se me había dicho y llevo manifestado , asistí con él á las casas 
Consistoriales de uta ciudad , donde se verificó el nombramiento de una di. 
Putacion provincial provisional, que está egerciendo las funciones señaladas por 

1 
ConstitU:cion: tambien me informó el referido Gefe polttico que el pueblo acla
mó la tarde del viérnes, y al tirmpo df' pedir la Constitucion, por goberna
dor de esta plaza al mariscal de campo D. Joaquín Ruiz de Porl'as., destitu
yendo al teniente general D. Francisco de Copons y Nnia, como igualmente 
al mariscal de campo , gobernador de esta ciudadela,. D. Pedro de Gl'imuest, 
ｉｕｾｴｩｴｵｩ､ｯ＠ este por el coronel del regimiento de infantería de Murcia D. Fer
nun Escalera , y admismo el gobernador del castillo de Movjui 1 coronel D. 
Juan Deavalls, por el de la propia clase D. Josef Ottega. 

·,Como mi mando, ｾ･Ｆｵ｢＠ ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮＬ＠ se reduce solo á la parte militar 
Y. sobre las tropas que componen el egército <..'T: este principado, mis disposi-· 
ClOnes no han excedido de esta esfera, y no me separaré de esta marcha mien
tras circunstancias estraordinarias no obligasen á ,adoptar otras medidas, 1 
&obre todo basta aguardar la resolucion del Rey. 

, El ca pita •• general de rgército D. Francisco Javier Castalios permane
｣Ｚｾ＠ en esta ciudad , habiéndose , mudado del palaeio que habitaba por haberme 
61gnificado él mismo era convenienu en las circtlnétancias actuales • 

. , Tengo la dulce satisfaccion de participar á V. E. que en medio de las 
agitaciones y ocurrencias en los días viérnes y ¡uí.i>ado , en que un inmenso 
P.ueblo se hallaba reunido en los paragea públicos de esta ciudad, no ha ocur
·tldo herida ni insulto contra las personas de los habitantes ni empleados : maa·· 
no debo tampoco ocultar á V. E. que en el referido dia ro, deseoso d pue. 
hlo ｾ･＠ Hbértar a los presos que se hallaban en las cárceles de la inquisicioo, se 
arroJó con furia á la casa donde se hallaba establecido este tribunal, y abriendo 
e?n violencia las puertas de las prisiones, lea dió libertad; y como oo ea fá
ttl en la multitud proceder con toda aquella calma que es de desear, disloca- ' 
ron parte del archivo y algunos procesos, pero sin haber ofendido en sus per• 
ｾｾｬｬ｡｡＠ á los ministros y dependientes del tribunal. Al mismo tiempo, á inatan
;188 del pueblo , ordenó el capitan geaeral poner en libertad á todos lo• que 

or opiniones y causas leves se hallaban presos en la ciudadela y otros pa. 
l'agea. 

t' ﾷｾ＠ En el dia de ayer he recibido la noticia de haberae pO.blicado la Cone-· 
ｾｴｵ｣ＱＰｮ＠ eon el mayor sosiego y armonía en la plaza de Tarragona, y erigí* 
e:se las autoridades conatitucionales; y por eatraordiaario, ｱｵ ｾ＠ recibo ho1, 
la ＱＱ ｾｾ＠ que otro tanto ha acontecido en Gerona , segun se instruirá V. E. par 
Tvr a. J u_..uta copia. lgllal operacion, y con el .aúamo orden, se verificó ayer en 
....,atar u •. 
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, En Gerona el pueblo ha obligado {renunciar el mando al general gtt.ii 

bernador D. Juan Josef García de Velasco, y ha nombrado al brigadier Doa 
Guillermo Míoali para sucederle, segun demuestra el citado parte. 

, En Tarragona tan1bien dispuso la guarnicion, de acuerdo con el ｰｵｾ［＠
· blo, el arrestar en su casa al gobernador marques de z,, mbraoo, al teniente 

de Rey de la plaza , y al brigadier D. Pedro Gaztelu , coronel del regimiento 
de Aragon; pero en virtud de la orden de S. M. de 9 del corriente, en ｱｾ･＠
ae manda poner en libertad á todos los individuos que es ten presos por op1 ｾ＠
níones , maodaré se les dé. · 

,Igualmente en Matará el pueblo ha manifestado á su Ｎ ｧｯ｢･ｾＺｮ｡､ｯｲＬ＠ que 
con arreglo á Constitncion no le correspondía tener el mando militar, y le 
ha obligado á separarse de él. 

, Impelido del deber en que he sido constituido por el cúmulo de las ･ｳｾ＠
traordinarias circunstancias que llevo referidas, hago á V. E esta manifesta;. 
cion para que se sirva elevarla á noticia de S. M., ｡｣ｯｭｰ｡ｩ￭｡､｡ ｾ ､･＠ mis h11-
mildes respetos, y de la mas solemne protesta de que ni he dado siquiera ull 
paso par.a que se me revistiese del encargo que estoy egerciendo, ni aspiro á 
conservarlo ni á obtener otro destino qu·e aquel que ae me designe por S. 1\:f., 
en el cual pueda ser le útil. aai como á mi patria. 

, Y deseando que V. E. me comuaique las órdenes que fueren mas del 
Real agrado pará que ｾ･＠ sirvan de norte en mis operaciones , quedo en ｣ｯｮｾ＠
tinuarle mis partes de cuanto ocurra. 

, Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 13 de marzo de 18 20. ｾ＠

Excmo. Sr. = Pedro Villacampa. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Guerra." · 

a.0 ,Excmo. Sr.: En Ja noche de ayer, ' tiempo que estaba tratando di .. 
versos particulares con el Gefe político, se presentaron en su casa multitud 
de personas, tanto militares como paisanos, manifestando unánimemente que 
era conve.oiente se arrestase é hiciese salir de esta ciudad al ca pitan general D. 
Francisr,o Xavier de Castaños; y aunque procuré con los mejorts medios con'" 
ciliar los ánimos del mejor 1lJ.Odo posible, se repitieron tanto las instancias 1 
de tal forma-, que fue indispensable determinar su salida , temeroso de 1lla
yores males, que segun los ánimos y palabras que se prorumpieron ｨｵ｢ｩ･ｾ＠
ran ocurrido. 

, En consecuencia, y habiéndosele hecho saber a 1 referido general donde 
quería marchar, manifestó que á Castilla pasando por Aragon; y en efecto 
esta mañana á las cuatro de ella h¡¡ marchado en la indicada direccion , ha'" 
hiéndosele dado una escolta de un oficial y 14 soldados que acompañen sil 
persona por el camino , y le liberten de tado insulto. 

,Me es muy sensible este ac.ontecimientQ, pero no he encontrado otr• 
JDedio de acallar ｬｯｾ＠ ánimas; y aunque querian que tom1se providencias ｩｧｵ｡ｾ＠
les con otras personas , me he desentendido , manifestando que no era de.1ll1 

atribucion , segun Consti tuciou, el en tender en estas medidas , para evllar 
todo ｣ｯｭｰｲｯｭｩｾｯ＠ que pudiera ser desagradable á S. M. . 

, Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona J4 de marzo de 1820· ｾ＠
Excmo. Sr.= Pedro Villacam pa. = E;ccmq. Sr, Secretario de Eatado Y d 
Despacho de la Guerra." 



GEMNA. 
Parte del gobernador de esta plaza. · , 

·" Ex:cmo. Sr.: Desde · que llegó la posta de esa capital, ·anunciáartose por 
lat1as cartas que. en ella se había. publicado la Coostitucion política de la M o ... 
ｬｬ｡ｲｾｵ￭｡＠ española, S'>lemnemen.te sancionada y publicada en Cádiz en marr 
zo de 18r 2, manifestaron los militares y el pnebl" 811 decidida volun ta.! 
de que se publicase en esta plaza.¡ y circulase por todo el ｣ｯｲｲ･ｧｩｭｩ･｡ｴｾＺ＠ sus 
acla.maciones, poco escuchadas por el gobernador militar y político , que le 
Pontau por mouientos mas impaciente, exigía una pronta y ejecutiva provi
dencia. Juntáronse todos Jos militares (á excepcion del teniente de R,ey y co
:andante de artillería), el cuerpo de nobleza, colegios y gremios por medio 

e sus ｰｾｯｨｯｭ｢ｲ･ｳＬ＠ asistiendo el alcalde mayor de Ia plua y D. F ancisce 
Ca!vet y R.ubalca va , que fueron llama<ios en clase de consultores; y por pri • :era diligencia me nombraron presidente de la junta, y por secretario al ayll• 
ante mayctr lie la plaza D. Josef García. En seguida resolvió la JUOta que ¡¡e 

d.epusiese al gobernador d-el m·ando militar y política, el que me fue confe
l'ldo en calidad de interino, y mieutru que V. E, ú otra ｾｵｰ･ｲｩｯｲｩ､｡､＠ colll
ｾ･ｴ･ｮｴ･＠ ao dispone otra cosa: acepté el mando, y estoy egerciendo ambas full• 
f101ie.s. La C(lnstitucion queda publicada por bando general cen toda la so-
1enl!udad pGllib!e á la premura de las circunstancias. Progresivamente ｾｾ＠ dará11 
Vs ｲ､･ｮｾｳ＠ convenientes: cuando haya mas o¡wrtunidad de tiempo remithé á 
h · E .. (lopta.de ｬｾｳ＠ actas. Tengo la satisfaccion de asegurar á V. E. qae en tod(J 

a ｲ･ｬｄ｡､ｾ＠ 1nexplicable tranquilidad , orden y regocijo. Dios guarde á V. E. 
lnnchos anos. Gerona u de marzo de 182o.= Excmo. Sr.= GuiHerm(l Mi-' 
ｾ｡ｬｩＮ＠ ==Excmo. Sr. ca pitao general y Gefe superior político del principad• 

e Cr}taluña." · · 
e Contestaeion del ministerio de la Guerra á Iós oficios del general Villa ... 
Ｘ ｾｐｌ＠ ｾ＠

V .,, €xcmo. Sr. : El R. e y se ha enterado con satisfaccion por loa of¡cios de 
et' E, de 13 y J 4 del ｣ｯｲｲｩ･ｮｴ･ｾ＠ en que manifiesta hai>er sido encargado por 
ｾﾡ Ｐ ｐｕｴｾ｢ｬｯ＠ de la capitanía general de- Cataluíia; que ｾ･＠ ha jurado la Constitu;
y 

0
° de. la Monarquía española en Barcelona, Tarragona , Gerona y Mataró, 

lt ｡ｾ･ｲ＠ aalido el espitan general IJ. Francisco Javier Castaños pa·ra Casti-
a, .81U que en punto alguno haya ocurrido desorden y exceso de ninguna es:

ｾ･｣ｴ･＠ , antes nieo reinando en todos la Ol3S grande UDiOD y armonÍa; y Ole 

8 
anda S. M. Dlanifieste á V. E. , como lo egecuto, que ha merecido su Real 

c;;ado la conducta observada por V. E. en esta ocasion, y que se ha ｾ･ｲｶｩＨｪ＠
ｐｵｾｾｲｲｮ｡ｲｬ･＠ en el e:xpl'esado 1nando que le ha s.ido conf.,rido por el voto del 

lo'· publicándose todo en la Ｎｾ ｧ｡｣･ｴ｡＠ del Gobierno." 
1\t f D1os guarde á V. E. muchos afias. Palacib 19 de ｭ｡ｲｺｾ＠ de · t Ｘｾ｀ＮＺＺＺＺ＠
. · osef María de Alós." 

e \ Idem 23-
, on ｾｾＧ｣ｨ｡＠ de ayer e.lf.pidió S. M. los decretos . siguientes : 

ｾﾡＮ ＰＸ＠
1d0 ,En coosideracioo á. los puticulares mérit"s y distinguidos servi

lliQ . e D: hcobo Mada de Pargll y Puga, ministro que ha sido del ｳｵｰｲ･ｾ＠
ele .t¡;0008

fJO de hacienda , he venido en nombrarle mi Secretario interin9 · 
ｦ･ｯ､Ｎﾡｾｴ｡Ｚｴ＿＠ Y ｾ･ｬ＠ D •spacha de la GJbernacion de la Península. Ttmdreislo en
.4. )), J ' Y <ltspondreis lo neaesario á a u ｣ｵｭｰｬｩｭｾｾｮｴｯＮ＠ = Está rubricado.= 

oaef Garcia de la Torre." · · · 

ｾ＠



150 ' 11.• ,En atenciol'J '1a quebunteda salud de D. Antonio SaJmon, Y .á 
las rei.teradaa instancias que me ha hecho para que le releve del ministeriO 
4e hacitnda y del de la Gobernacion de Ultramar, 11ue interinamente deselll• 
·peña , he Yenido en nombrar Secretario de Estado y del Dtspacho de lfa"' 
tienda á D. JosEÍ Canga Argüelles , debiendo D. Antonio Salmou seguir ed 
,eJ des1:acho de Jos dos ministerios referidos hasta la Jlfgada á esta cepita! ､ｾ＠
D. Antl¡nio Porcel y del citado D. Josef Canga Argüelles. Tendreislo ented· 
dido , y dispondreis lo conveniente á su cumplimiento.= E:itá rubricado.;:::::: 
A D. Juan Javat." 

Nota. Se ha expedido por extraordinario de ayer al aeíior Canga At" 
8Üelles el decreto que le concierne. 

El Rey se ha servido n<·mbrar Inspector general interino de Infantería 
al Teniente general D. Josd Santocildes , por renuncia que ha hecho el dll 
igual clase D. Ramon Pirez, desemp(ñando dicho encargo mientras se pre• 
aenta aq,uel en esta corte el Inspector general interino de Milicias D. Igna• 
6lio .Balanzat. 

Asimismo ha nc mbrado' S. M. Inspector general interino de ｃ｡ｬｬ｡ｬｬｳｲￍｾ＠
al Tr. niente general D. Ramon de Villalha , por renuncia que ha ｨ･｣ｨｾ Ｍ t 

·Mari1 cal de campo D. Diego Ballesteros, desempeñando este encargo ｮｵ･ｾｾ＠
tras se ·presenta aquel en esta corte el Brigadier D. Santiago W all. 

ldem 24. 
El Rey se ha servido l':tpedir los decretos siguientes: 
,Con arreglo al art. 278 de la Constitucion política de la 1\fcnarqu!a e• .. 

paño la decretaron .)as Cortes generales y estraordinarias en 1 7 de abril de 
18 u que !e establt ciese un tribunal especial llamado de Ordenes, para co# 
llocer de todos }(•S negocios r-eligiosos de las cuatro militares ' de Santiago, 
Calatrava, Alcántara y ｍｯｮｴ･ｾ｡＠ , egerciendo la misma jurisdiccion eclesiá&• 
tica IJUe antes habia egercido el fXtinguido Consejo de las Ordenes, eonfor!ll8 

á las reglas que prescriben las ·bulas pontificias , sin poderse mezelar en lo• 
·negocios civiles y polítioos de los pueblos: en su virtud, y de acQerdo con la 
Junta provisional, he tenido á bien rtsolver, que se restablezca desde Juego 
,dicho Tribunal espedaJ en los propios términos y del modo y forma que pre'" 
viene el citado decreto. N!lrobro interinamente para decano del milimo á p. 
Francisco Xavier Adell: para magistrados á D. Antonio de la Cuesta y Tot• 
re, arcediano titular de la iglesia ca,tcdral de Avila ; ' D. Manuel TariegOt 
arcediano titular de la de Segovia; D. Henrique Ortega, dignidad de chaorre 
de la iglesia colegial de Baza, y D. Alej¡wdro Dolarea; y para fiscal á ｟ｉｊ Ｐ ｾ＠

'Francisco Alfonso de Tuero, cuyo tribunal especial se instalará inmediata 
ｾ＠ · sr mente, prestando ante todas cosas los rt-tendos decano y magistrados, sus . ｾ＠

balternos y dependien,tes el juramento conforms á la Coostitucion y ｰｯＱｴ･ｾ ＱＰ＠

res decretos de las Cortes generales y estraordinariae. Tt ndrei&lo entendld;; 
y dispondrds lo correspondiente á su cumplimiento. Palacio 20 de marzo 
1820. =Está r ubricado'.= A D. J osef Garcfa de la Torre." • 11 
- 2 .(¡) ,Habiendo tomado conocimiento del estado en que se halla la irnpre510el 
del papel sellado para las provincias de la ,Península y de Ultramar, 0011 d• 
tiu de que en lo Sl7cesiv1Yse haga con el mismo lema que se adopté ､･ｳｰｵ･ｾ｡ﾭ
aaocionada Ia .Constitucion de la · Monarquía, y de que no :e cause á la a 
tienda pública un perjuicio considerable, cual seria el de inutilizar, lo que. !i-: 
ｾ｡ｴ￡＠ aellado y a LUl cirl(ulado para el uso de ·eate atio t y eo ﾡ＾｡ｾｴ･＠ de Jo• 
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¡uientes, he tenido por eonveniente resolver , coa acuerdo y 'conformidad de 
la Junta provisional , qul! para conciliar ambo• extremos se observen las re
·Alas siguientes: primera, todo el papel que de boy en adelante se selle en la 
fáprica nacional, bien sea para c<'mpletar el surtido de este año en la Penín
auls ó en Ultramar el del bienio de 18u y 1823, d bien para que sirva da 
repuesto para el de J 82 1 , haya de llevar asi en el se1lo estampado cerno en 
'el timbre el lema: Ferdinandus Septimus Dei gratia et Constitutüme Md- . 
narchiae Hispaniarum Re:x, sFgun se practicó tn los a tíos de 1 8 '3 y 18:4: 
segunda, que en el papel ya sellado nistente en la fábrica para el surtido de 
Ultramar en el bie1lio referido, y para cr mplttar los pedidos que en u te afio 
ae hagan; en el que haya en las administraciones y estancos de Rentas, y en , 
el que esté sin consumir en los pueblo>, tanto de la Península como de Amé
rica, se estampe iumediatamente tn un solo renglon la habilitacion siguiente: 
habilitado , jurt da por el Rty la. C01Jstitucio·n en 9 de marzo de J 8'2o: 

'!ercera, que en la fábrica y admioistracione! donde haya · imprenta se ponga 
ｾｭｰｲ･ｳ｡＠ la citada habilitacigo, y en donde no haya se escriba tambien , en 
-un solo renglon , rubricándola al final el secretario del ayuntamiento consti· 
tucional; y cuarta.¡ que la corta porcion de papel ya sellado r.xistente en la 
fábrica ;para el sortido .de la Pen;Ínsula en el año de Ｑ Ｎ ＸＺｾＱ＠ -se inotilice y des· 
tine des pues li su venta en la misma forma que se hace todos los ntíos· con el 
IObrante. Tendreislo enteódido, y dispon.dreis su mas pronta puhlicacion-, 
«:irculacion y cumplimieato. Palacio u de marzo de ｊＸｾｯＮ＠ =Está rubrica·· 
do.== A D. Antonió Gonzalez Salmon.n 

Conform:indoae el Rey con el dictamen de la Junta provisional para evi
ｾ｡ｲ＠ el trastorno que produciría en los pueblos la falta de administracion d• 
JUsticia si loa corregidores y alcaldes mayores, declarados h ·teriouneote jue
tes de primera ' instancia; hubiesén de altaodonar sus ju;rgadoa para concurrir 
ｾｬ｡ｳ＠ respectivas audiencias territoriales ' prestar en manos de ｬｯｾ＠ regentes el 
JUramento que previene el decreto de las Cortes de 9 de octubre de 1 812; 

&e ha servido mandar que dichos jueces interinos de primera instancia puedan 
Prestar el mismo juram·ento en manos de los ayuntamientos ó curas párrocoa 
de los pueblos en que residan., sacdndose de ello un testimonio , que remiti
rán sin diladon .al regente de la audiencia territorial, dfelarando que lo pre
l'euido en el. enunciado decr.tto de las Cortes sea y se entienda respecto de 
l<ls jueces de primera inbtaocia nuevamente provistos, y que no l:ayan toma· 
do posesion de aus destinos. 

liabien<!o prestado el mayordomo mayor y los demas gefes de palacio en 
lllanos del Rey el juramento que previene la Constitucion polftica de la Mo· 
ｾ｡ｲｾｵ￭｡＠ española, redhi6 el mayordomo mayor el mismo juramento á todos 

1 

Ｘ ｾｳ＠ ｾ＿ｩｶｩ､ｵｯｳ＠ de las oficinas de la Real Casa y demas de la serv,dumbre do 

d El Rey ha tenido á bien conferir ｩｮｴ･ｲｩｮｾｭ･ｮｴ･＠ el gobierno de la plaza 

11e S. Sehastian al brigadier D. Fernando Miyares ; mandando que hasta la 
J;J.egada de l'ste ｧｾｦ･＠ á su destino lo dEstmpdie el brigadier D. Mlln\lel Diaa 

errera, teniente de I<.ey de la misma. 

Idem 115. , 
e Por parte llegado· anoche de Andalucía ha tenido el ,Rey la ｰ｡ｲｴｩｾｵｬ｡＿＠
OJnplacen.cia de ｳ｡｢ｾｲ Ｎ＠ que el 20 ae :Yeritkp el j.ur.a-P!ento. de la · Con6tituci4m& 
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por .la guunicion de Cidiz , y el t r por la ﾷ ｾ･ｧｵＱＱ､｡＠ division. del. egércJto, 
deb1eodo haber sucedido lo mismo con la ｰｴｾｭ･ｲ｡＠ en el prop1o dra. í 

Tambien se presentaron eu el cuutel general del Puerto de San.ta Mar • 
·á l;lS nueve de ｊｾ＠ nache del 20, procedentes de la Carraca , los generale.l 
co'n.de de C'ilderon , D EJtartlslao Sanchez Salvador, y D. Bias de Fouroá•, 

Con igual fecha babia dispuesto el general en g.afe del egército J?· 1Vf:a• 
muel Freire que el mariscal de eampo D. Ftaucisco Ferraz y el bngadter 
D. Manuel de J 4uregui pasasen á Cádiz á relevar el primero al. ｭ｡ｾ￭ｳ｣｡ｬ＠ d: 
campo D. J c¡sef Igilacio Alvarez CamplMla , y el segundo al brtgadter Do 
Alonso R?driguez Valdés. ·--------........ -----:------

M A N I F I E S T O. 

liabiéndose publicado la Sesion del dia . 14 de la J tlnta provincial de 
este P1·incipado en los diarios 113 y ＲＴｾ＠ y su advertencia en el ､ｾｬ＠ 25 ｾｭ･＠
veo en la precision de hacer un sucinto ｭ｡ｮｩｦｩ･ｳｴｯｾ＠ porque aprecw muchG 
conservar el crédito que tengo adquirido en esta gran nacion á costa de no'" 
.torios servicios militares y ｰ･｣ｵｮｩ｡ｲｩｯｳｾ＠ y por haberla acreditado con u& 
hecho que tendrá lugar en este escrito, que soy merecedor de su con• 
fianza. 

Precisada la Junta á condescender á mi salida, desde este Monasterio la 
hice la rcprescntacion que copio. 

"¿ Es posible que se haya olvidado el pueblo de Barcelona que fuí Ca• 
pitan general de este Principado ｾ＠ y en gefe de su egército 2 2 meses ｣ｵ｡ｾﾷ＠
do regia la Constitucion ; y que sin embargo del noble orgullo que ｾ･ｭ｡＠
tm egército que á sus glorias adquiridas aumentó las de m1 mando , m yo, 
tli individuo alguno quebrantó la Constitucion? ｾ＠ ¿Que fuí el primero qne 
J'ecihió á ｮｵｾｳｴｲｯ＠ Rey el señor Don Fernando 7.0 de regreso de su cauti.ve-: 
rio el dia 24 de marzo de x8r4 ｾ＠ y que fiel observador de aquel ｣､Ｑｾ Ｐ＠

le hablé constitucionalmente ｾ＠ por lo que se me quitó el mando ｾ＠ y ｳｮｾｲ￭＠
2 2 meses de confinacion en Sigüenza á influjo de los enemigos de la patna, 
que aconsejaron á S. M. que no debia jurarla?=¿ Que la tarde del día .1• 
de este miles de personas en rededor de mí proclamamos la ConstituciOil 
desde la casa Palacio hasta Jú Lon.fa ｾ＠ por lo .¡¡.ue resonó mi n0mhre con en
tusiasmo? = ¿ Qne las distinciones de aprecw me lo han manifestado pot' 
ｦｴｾ｡ｯ＠ tas partes he andado por la ciudad desde aquella tarde? _ .¿Es posible 
que no conozca que á mí no me tocaba ant' arme á los deseos del pue· 
hlo ? =Si de todo no se hubiera olvidado ｾ＠ no. hallaría causa para haber pe• . 
dido qu.e saliera de la ｣ｩｵ､｡､ｾ＠ como ｾｩ＠ .fuera un enemigo de la Constitucioll, 
ó un mal magistrado. Repaso mi conciencia, y no hallo otra cosa: col11° 
militar haber tratado con el decoro de que es dio-na una clase á la que 

"' ¡· debo el grado en que 1ne encuentro , y como ｣ｯｲｲ･ｧｩ､ｯｲｾ＠ ni la parcia 1' 

dad ｾ＠ ni el soborno han tenido acogida en mí: soy hombre sujeto á pasiones, 
pude haber agraviado á alguno; si ｳｵ｣･､ｩｾ＠ espero que se manifieste ge· 
neroso con uno que tanto hizo por la patria. = Ante la ley pido que se pre· 
sen te el arusador ｾ＠ y me haga cargos ｾ＠ y si u o se presenta pido vol ver á ]a 
c iudad á unirme con mi ｦ｡ｭｩｬｩ｡ｾ＠ única ·cosa que apetezco ｾ＠ pues ｭ｡ｮ､ｾｓ＠
bastantes he ｴ･ｮｩ､ｯｾ＠ y ojalá hubieran sido ｭ･ｮｯｳ Ｇ ｾ＠ pues ·menos ｨｵ｢ｩ･ｲｾＺ Ｑ＠ s:; 
Q.o mis sentimientos. =: Espero pues que haga V. S. ptí.blica, esta solic1tll ·' 
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.6 adopte la medida que estime oportuna para que tengt efecto.-:-- Dios guar
de &c. Cartuja de Montealegre 17 de marzo de 18 ｾｯＮ＠

Ahora en cuanto me sea posible esplicaré aquel incidente de la tarde 
del 13 , por lo que tenga relacion conmigo. Reunido una porcion de 
Pueblo en la plaza: Palacio , y yo en el medio nuevo motivo de gratitud, 
porque sus comisionados hablaron conmigo en la sala en donde me encoR:. 
traron , y se contentaban con solo mi palabra de que mandada el Excmo. 
Sr. 'D. Pedro Villacampa: .á semejante confianza correspondí introducién::. 
dolos en donde se hallaba este general , y el Exrmo. Sr. D. Francisco 

· Javier de Castaños , al que enteré de lo que solicitaban : ｳ｡ｴｩｾｦ｣｣ｨｯｳ＠ los 
comisionados de su contestacion , me asomé á un balcon con el actual 
Excmo. Sr. Ca pitan general , pedí atencion al pueblo , la prestó, y dije : 
el Señor general J!illacampa es el q16e manda y mandará. 

Salí de Palacio , y tanto los comisionados por el pueblo como infinitos 
de todas clases hasta la p1aza de · San Francisco en donde me separé , me 
manifestaron repetidas veces que no tuviera el menor rezelo, porque les 
Constaba mi modo de pensar, y lo que babia padecido por no faltar á 
la Constitucion. Por estas demostraciones , y por iguales que anteriormente 
!lle tenia dadas ese pueblo , di público testimonio de confianza , salit>ndo 
solo por diferentes partes de la ciudad desde la noche del ､ｩＺｾ＠ 1 o, estando mi 
casa sin otra guardia que una ordenanza , y en la misma d·isposicion des-
de su entrada hasta lo últi'mo de ella que cnando Jlegué á la ciudad. · 

Llegué á mi casa, y me quité el uniforme de , gala glle me hahia 
puesto ; ·peg:ueñez es decirlo, pero ueeesario que rellet'a el motivo, porque 
creyeron algunos que me lo había puesto para hace1· mas ostento5a la 
entrega del gobierno que iba á pedir · al Excmo. Sr. Ca pitan general. El 
caso fué que por la mañana avisaron á todos los generales , para que á 
las tres de la tarde concurrieran á Palacio para jurar la Constitucion: 
este grandioso motivo fué lo que me , obligó vestirme de g.ala: A las dos 
Y media salí de mi casa para Palacio , y en la calle de la · Mérted en
contré al Señor general D. J oaquin Porras , que no habiendo encontrado 
en él al Excmo. Sr. Capitan general , lo venia á buscar á la habitacion 
del Excm'O. Sr. D. J av>ier Castaños : ce m o al pasar yo por su puerta 
Pregunté á la centinela si estaba el genetal en easa, y me contestó ｱｵｾ＠
ｾｯ＠ ( equivocacion que la motivó el haber. salido en aquel momento d 

r, D. Pedro. ·Villacampa ) ' dije al Sr. general Porras que tampoco es
ｴｾ｢｡＠ .en su casa el Sr. Castaños ; que · vól viera conmigo á Palacio , q Lle 
ｾ＠ ｾ＠ Seiior Capitan general deberia estar en él á las tres para rec'ibir el 
JáUramento de los generales , á lo. que ｣ｯｮｴｾｳｴ Ｍ ｱｵ･＠ se babia transferido 

Otro <Ha: volvia otra vez para Palacio, y le hice instancias que en
ｾ｡ｲｾ＠ en Ja; berlina, que lo dejaría en él; al Hegar avistamos al Señor 

apuan general ·, lo ·esperamos á la . puerta , nos dimos .nuestros red
ｾｲｯ｣ｯｳ＠ abrazos por la feliz noticia que el estraordinatio que acababa 
Ce ･ｾｴｲ｡ｲ＠ babia publicado, de que el Rey había jurado el día 8 la: 
t ｾ ＱＸ ｴｬｴｵ｣ｪｯｮ＠ ; Jo acompañamos hasta su cuarto, le pedí me enterase del 
:tY.r 0 

, Y tuvo la bondad de manifestarme 1as órdenes que se puhlicarofi. 
p e despt>dí del Señor Capitan genetal , y con el Sei'íor general Porra» 
n ｡ｳ｡ｾｮｯｳ＠ á ver al Señor Castaños , al que encont'ramos como á otros ge-

era es vestidos de gala , porque tamhien ignoraban que el jura¡nento se 
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hubiese transferido á otro dia. El Seiíor general Castafios salió para vi· 
sitar al Señor Capitan general, y todos le acompañamos : origen del 
incidente de que habla la Junta, y que ｵｾ･＠ parece· que, aunq1¡1e pro-
lijo' queda esplicado por la parte que m,e toca. · . ., 

Desembarazado de mi gala, salí por la noche cerca de las siete á ca·sa del 
señor general Porras, el que por la tarde me hahia ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴ｡､ｾ＠ ｱｵｾ＠ era ne· 
cesario ver el como me entregaba el mando; á lo que sin detenerme le con· 
testé , que por lo mismo que yo era el ofendido, fllJda debía decir f!H el par· 
ticular : que lo hicieran como gust<1sen, que me era indiferente. mandar ó no .. 
Habiendo encontrado en su casa á este general, le dije: ya ha visto V. rm 
modo de pensar esta tarde cuando me habló de entregarme el mando en casa del 
general Castaños'; ahora vengo á pedirle que lo conserve, y por pretexto ningu· 
no lo deje, pues por lo ocurrido esta tarde no conviene que se haga la mtnor 
mutacion :en las autoridades: evitemos partidos, y contribuyamos todos á ltJ 
tranquilidad pública; Sí, harcelonest>s , este paso que solo lo saben el señor 
general ｐｯｮ｡ｳｾ＠ otro general que $e enl'ontraba en su cuarto-, y cuatro ·ó 
cinc.o ayudantes, dió el que no es merecedor de la confianza ptíblica segun 
la opinion de algunos, y .al que ocasionaron á las once de la misma noche 
perturbar la tranquilidad que disfrutaba entre su esposa y tiernos hijos co.rt 
la órderr de su salida, acompañada del estrepitoso aparato de una guardia 
de un oficial y veinte hombres, <;omo si no bastara la palabra de obedecer 
lo que se le mandaba, del que á la naoio.n tenia acreditado, que cumplió lo 
que le exigió, COliJO ya dejo Lndicado." 

Me ha sido indispeusable hacer ｾｳｴ｡＠ prolija relacion con el objeto de que 
el ｱｵｾ＠ lea los ｾﾷ･ｦ･ｲｩ､ｯｳ＠ diarios á distancia de esa .capital, se penetre de que 
no dí el menor motivo para que el heróico pueblo de Barcelona saliera de 
los límites de su moderacion ; y que siempre le merecí la mayor ｣ｯｮｳｩ､･ｲｬＡｾ＠
·cion hasta aquella tarde. , 

Si' en la noche , muchos 6 pocos, pidieron que saliera de la , ciudad, me 
persuado que lograré cqn lo que. por ahora_ sucinta1nente he manifestado en 
la r.epresentacion que he copiado , que se con vencerá el que de ltli proceder 
dudó, que fue infundada la desconfiamm,. y permítaseme que diga. injusta la 
solicitud. Sí, he acreditado á la nacion que soy merecedor ､Ｎｾ＠ su c.onfia¡l¡zll; 
¿y como es posible que siendo ·parte d!f ella1 el ;pu<?blo de- .Batcélona ,J dud,C 
de mí cuando por soste.ner lo que hoy aclama, fuíla ﾷ ｰｲ Ｎ ｩｭ･ｲ｡ ｾ ｶ￭｣ｴｩｩＺｮ｡Ｌ＠ y r11e 
vió la noche del cinco de jqnio de 1 B 14 ｴｲ｡ｾ｡､ｯ＠ como ur1 ·d!elhHme.!lte, y .slt· 
lir con una escolta que me condujo ha.sta Sigüenza? , 

Tal fue mi suerte, y nunca me quejé del motivo por el que padecí, ｰｯｲｾ＠
que obré convenddo que cumplí .con mis deberes. Me quejé de los que por 
intereses particulares, 6 port resentimientos po_co nobles, trastornaron la bu ･ｾ＠
na disposícion que sicrnpre manifestó el Rey de hacet· felices á sus ·puebloJ¡ 
la que hubiera ,conservado ., sí todos ｨｵ｢ｩｾＱＱ｡ｮ＠ seguido el .ejempJo que les 1 

en d¡ez y ocho días que acompañé á S. M. Feliz naeion! feliz Rey! si todos 
hubieran procedido, como yo. . · . 

Concluyo con decir que en cualquiera situacion en que me pongan lalf 
ocurrencias presentes, viviré qon la dulce satisf-accion de que. en todas oca· 
siones fuí fiel á mi patria, y fiel a1 Rey. ::::Cartuja de Montealegre fl.7 de' 
Marzo de 1 8 2 o.= Francisco de Copons• ¡·. -
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NOTICIAS. PARTICULARES DE BARCELONA. 

Oficio que los sargentos del regimiento infantería de Cór(lova han ;astJdtJ 
al sargento mayor de la Ciudadela de esta ｰｬ｡ｾ｡＠ , con motivo de haber lle· 

gado á elta los restús del btn . mérito cuanto dtsgraciado general 
D. Luis Lacy. 

t Habiendo llegado á esta ｦｯｲｴ｡Ａ･ｊｾ｡＠ la noche anterior el catláver del 
.l(cmo. Sr. D. Luis Lacy , teniente general que fue de los egércitos ,Na

j10nales; la clase de ｳ ｡ｴﾷｧ ｾ ｮｴ ｯ ｳ＠ del ｲ･ｧｩｭｨｾｮｴｯ＠ iafanfería de Córdova , 1 ll de 
línea, que se halla de guarnieion en ella , no pm·de prescindir del singu• 
?r. aprecio !JUe mereció á tan sublime guerrero , y en su consecuencia so• 

lieita darle la guardia de honor por sí ínterin perwanezca en este desti.ao 
tan sagrado ｜Ｇ･ｾｴｩｧｩｯ＠ mo'fil de la libErtad espafiola , detallando V. el nÚ· 
ｾｾｲｯ＠ de individuos que deben vedficarlo. Dios guardt> á V. mucho& años. 

tudadela de ｂ｡ｴ｣･ｬｯｮｾ＠ 31 de marzo' de ¡ B:w. = Josef Rodriguez. 
Contestacion. He leido con la mas tierna ･ｭ ｣ｾ ｣ｩ Ｌ ｮｬ＠ ､ｾ＠ mi ánimo Io11 

lloh.les y patrióticos sentimientos del distinguidu cuerpo de s¡¡rgentos del 
regimiento de Córdova. Los he hecho present-a á mi gefe , y su autoridad 
no menos agradecida á un entoei11mo tan digno de los ciudadanos militares 
ｬｬｾ｣･､･＠ á. que la guar(lia custodb d<! honor del mártir de la libertad nacional 
e Excmo. Sr. D. Luis ,-..acy , se provea de oinco sargentos del regimiento 
de Córdova , haciendo de gefe el mas antiguo , interin . tengamos el honor 
«le que se hallen en nuest to recinto unos restfJS tan preciosos y que deben 
constantemente recqrdarnos nuestra fraternidad con todo ciudadano , si que• 
ｾｬｬｬｯｳ＠ imitar las virtudes de víctima tan magnánima. CiudaG!ela 3 1 de 
l ｡ｲｺｾ＠ de r 8:w. El Sargento mayor de la forta leza ·= Antonio Puig. = A 

111 Ciudadanos Sargentos del regimiento de C6rdova. ---·-------
JI. la tumba del mártir de la patria D. Luis Lacy. 

EPITAFIO. 

Yacen de Lacy en esta tumba obscura 
Pálidos sus miembros ya sepultados , 
Los q¡¡e dispuso provida natura , 
Para que siempre fuesen alabadol. 
En esta tumba , Lacy , &untuosa 
Y a ce , dirá la patria generosa. :: Rosa cayma. 

A VISOS AL l'U BLJCO, 

di 4 l>. Juan de AguiJar y Amat , capitan de caballería que tenia pea• 
de ente ｾ ﾷ＠ 1 consejo de guerra de oficiales generales de la provincia una causa 
det Punfic:.cit)n se le entregarán varios documentos interesantes y enterará 
de resu ·hdo de ella , presentándose en la Secretaria del gobierno militar 

eata plaza. -

l), ｾｾｾｵ￩ｾ･｡＠ dia 6 dt-1 corriente al medio dia saldd para Mahoo el capitan 
den} astlan ｃｾｴｨｲｩｾ｡ｳ＠ , con su jabeque Sao Sebastian, con la correspoa .. 

J.. 1 det Real •er vido y público, admite cargo y pasageros. 
otería primitiva Nucional. H.· y tiábado dia 1 de al1lil al medio dia 
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se ci<lrra la admision de juegos de ia Lotería primitiva que se ha de sor" 
tear eo Maririd el día 1 o dd inismo. 

EmbarcaciotJes venidas al puerlo el dia de ayer. -, 
De Mallorca en J d1as , el p:úroo O. F'randsco Carhontll , mallorquin, 

jabeque Vírg\\D del Claustro , de 3 4 tone la 1as ' cou la a a , Ji ta 'ÍOS y otros 
géoeros : trae la corresponrlencia y lus restos del inmortal D Luis Lacy, 
ttniente g"neral de los egércitos Nacionales.= De Alicaute, Tarragooa 1 
Torredembarra en 1 o di as , el patrou Antonio .Llora eh, ca talan , b,,mbarda 
Santa Rgsalia , de ·25 toneladas, con t1i'go de su cuenta. = Dt! A.icante é 
lhü!l en 1 o dias, el pat roú Andrrs Coll , ibísenco , polacra San Rafael, de 
68 toneladas , con azúcar á D. Jaime Gira!. 

Fie!ta. Maiíara dorniogo de ｐｾｳ｣ｵ｡＠ de Resurreccion , la ilustre ｃｯｯｧｲ･ｾ＠
gacion b:tjo el t tu!o de la AflicCiJn de nuestro Seiíor Jesucristo , establecid& 
en la iglesia de Santa Marta , tendrá Comunion general á las 7! , quedando 
expue1ta so Divina ｍ｡ｧｾｳｴ｡､＠ todo el día , y por la tarde á las 4! hará lo! 
acostumbrados egercicios , y sermon que dirá el R. P. Fr. Bruno Casals, 1\il· 
nbtro de PP. de la Santísima Trinidad. El Ilmo. Sr. Obispo de esta ｄｩｯ｣ｾﾭ
ai D. Pablo Sicbar concede 40 días de indulgencia á los que con las debl· 
dh disposieionea visiten dicha iglesia durante laoex·posicion. 

Avi$os. Si de alguna casa se hubiese ' extraviado una nitía de oo!J1° 
unos nueve años , se Stlrviráp acudir á la calle den Groch, travesía de la dell· 
Gignás, cas'a del sereno Antonio Poch, que es quien dará razón. 

Se desea encontrar una perra recien parida para criar un cachorro ｱｬｬｾ＠
tiene ｴｲｾｳ＠ días : el que la tenga sírvase avisarlo al inquilino de la casa oúlll• 
32 , primer piso de .}a calle de Santa Ana , quien dará la gratificacibn coll 
que cbnV'engan lós interesados. · · · 

ｒ･ｾｲｮｯｳＮ＠ En la posada del Escudo de Francia , calle .Nueva de Sall 
Francisco , hay una tarta.oa de ｲｾｴｯｲｮｯ＠ liara Perpiiían , un coche para Ma .. 
drid 6 su carrera , otro para Zaragoaa , y caballos de tiro y dos yeguas ｮｯｲｾ＠
mandas y Un caballo ídem para vender. 

En la Fontana de Oro hay un coche , una calesa y una tartana de ｲ･ｾ＠

torno para Perpidan. · 
En la calle del Hospital, freate las carnicerías de San Lázaro , número 

18, casa. deJosefCasas, hay una galera de retorno' para Madrid. 
Pérdidas. El día 17 del pasado á cosa de las nueve de la noche , se eJC"' 

travi6 del segundo piao de ｣｡ｾ｡＠ Montagut , calle de Abaixadors , una 
pérrita carlina j6ven de un año , con una mancha en la cola , orejas mal codr .. 
tadas y de color claro : el sugeto que la haya recogido tenga la bondad 8 

devolverla en dicha casa , qne se le dará un duro de gratificacion. 
Se suplica al sugeto que hubiese recogido una perrita doga j6ven , ten&• 

J& bondad de entrrgarla en la tienda de Felipe Sala , platero , que á mai ¡le 
las gracias se h dará una competeate gratificacion. ,. 

.El dia 24 del pasado desde la Platería hasta la iglesia de la Merced P'e 
saodo por varias calles , se perdió un relox de similor con tt·es cajas : :e 
suplica al que lo haya encontrado lo entregue en el café del Perú , freO 
de S.1n Josef, en la Rambla , donde darán las señas y una gratificacioP· 

:En la imprenta d.e Brusi· 


